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MINISTERIO DE G O B IE R N O
BECH B TO »

12136.— Salta, Agosto a i de 1930. 
Co n s id e r a n d o :

Que es necesario' reglementar la 
aplicación, en el territorio de la Pro- 

'vihcia’, de las leyes nacionales nútríe- 
rbs 11278 y  11337 referentes al pago 
de los salarios o sueldos y en las que 
se establece la forma, tiempo y lu
gar en que ha de efectuarse,

El Gobernadar de la ,Provincia
d e c r e t a :-

Art. 1 • — E l Departamento Provin
cial del Trabajo, queda encargado de 
l'a’ aplicación administrativa de la Ley 
Nacional 11278 en el territorio de la 
Provincia.

Art. a -— Dicha repartición conce
derá los plazos prudenciales de pró
rroga, cuando las circunstancias lo 
aconsejen, dentrb dé lo establecido éh 
el artículo i ’ inc. b) déla Ley 11337, 
ampliatoria de la Ley Nacional 11278' 

Art. 3 1— El libro de'suéldos y jor
nales que deben llevar los patrones 
servirá como uno- de los; ;elementos 
de prueba' süjeto a la apreciación del 
Departamento del Trabajo, para justi
ficar los salarios o sueldos y fechas 
de pago de los mismos, a cuyo efec
to deberá ser exhibido cuando dicha 
repar titióii’ lo' dispong'a o"cUarfdo • orde

ne alguna constatación en los mismos;
Art. 4*— L á falta de presentación 

de los libros de sueldos y  jornales 
ante la intimación del Departamento,
o la comprobación de no haber sido 
llevados en las condiciones reglamen
tarias exijidas, hará incurrir a los pa
trones en las multas del artículo 9 ‘ 
de la Ley Nacional 11278;

Art. 5 •— Todo patrón o empresa, 
cualquiera’ sea el número de personas 
cuyos servicios se utilizan;- está obli
gado a entregar a, sus empleados u 
obreros al ingresar al trabajo, una fi
cha o constancia escrita,que contenga
a ) Nombre y apellido dél obrero
b ) Trabajo o empleo en que se lo 

ocupa.
c") S'ueldo, jornal, comisio'nes, par

ticipaciones, etc., que se le asig
ne p r  su trabjo.

d ) Aumentos de sueldos o jornales y 
cambios de trabajo o categorías.

e ) Fecha y causa de cesantía o reti
ro del obrero o empléado: — Esta 
ficha será firmada por el patrón.

La falta de esos antecedentes en la 
ficha del obrero; o negativa o negli
gencia del patrón, hará pasible a és
te de las sanciones de la Ley N 111278.

A r t.6 ‘ — De acuerdo a lo dispuesto 
en el artículo 2" inciso d) de la Lev 
Nacional 11278, en los libros de suel
dos y jornales se anotarán por los pa
trones las sumas estipuladas, como 
suplemento,-, comisiones de ventas, par
ticipación de las utilidades, etc., el 
precio que se pagará por esos concep
tos y la fecha de esos pagós suple
mentarios .

Art, 7 •— E l Jefe del Departaménio 
Provincial del Trabajo queda encar
gado de aplicar las sanciones del ar
tículo 9 1 de la L ey 11278, prévia 
comprobación dé las infracciones pu
nibles, siendo apelables ante el Minis
terio- de Gobierno.

Art. 8 1— E l producido de las mul- 
.tas que el Jefe del Departamento del 
Trabajo, aplique por infracciones a 
la Ivéy 11278, de acuerdo con el art. 
9 ' de la misma; será destinado* al fon
do éscolar.— Dichas multas, serán he-



B o l e t í n  O f i c i a l      Pág. 3

chas efectivas en papel sellado pro-,
vincial, del importe de las mismas.

Art. 90.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y  archívese.

. C O R N E J O — RAFAEL P. SOSA. 1

12.137.— Salta, 21 de Agosto de 1930.
Habiendo fallecido el Encargado

del Registro C ivil de Vaquería - De
partamento de Guachipás, don Aga-
pito Lamas,

E l Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. i°.— -Nómbrase Encargarlo del
  Registro C ivil de Vaquería Guuchi-

pas a don Emilio Ontiveros.
Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,

dése al Registro Oficial y archívese.
C O R N E JO  - RAFAEL P. SOSA.

.12.138.— Salta, 22 *de Agosto de 1930.
Exp. N° 1748-E- año 1930— Vista

la solicitud de licencia prestñtada
por la señorita Fannv Aráoz, del car
go de Maestra de Tejidos y Encajes
de la Escuela de Manualidades, por
razones de salud, '

E l Gobernador de la Provincia,
d e c k e t a :

Art. i°.— Concédese treinta dias de
licencia con goce de sueldo a la seño
rita Fanny Aráoz,, del cargo de Maes
tra de la Escuela de Manualidades,
por razones de salud.

Art. 2o.—  Nómbrase en sustitución
de> la señorita Fannv Aráoz, a la se
ñorita »Benita San Millán, mientras

'dure la licencia de la titular.
Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese,

dése al Registro Oficial y archívese.
C O R N E J O — RAFAEL P. SOSA.

12.140.— Salta, Agosto  23 de 1930.
Exp. N . 1066 C .-V ista la presen

tación del Centro Comercial' Sirio de
Campo Santo, solicitando para éste el

  otorgamiento de la personería jurídi
ca, adjuntando al efecto copia de los>
estatutos por los cuales se regirá di
cha Institución; y atento a lo dicta
minado por el señor Fiscal de Gobier

no y habiéndose llenado los extremos
legales,

E l Gobernador de la P rovinia ,
DECRETA/

Art. i -.— Apruébase los estatutos
presentados por el señor Presidente
del Centro Comercial Sirio de Cam
po Santo," concediéndosele la persone
ría jurídica que solicita, a los efectos
legales.

Art. 2 \ — Dénse por la Escribanía
de Gobierno los testimonios que se
solicitan previa reposición de sellos.

Art. 3 -. — Pase este expediente a la
Escribanía de Gobierno, comuniqúese,
dése al Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O .— RAFAEL P. SOSA.

12.141.— Salta, Agosto 25 de 1930.
E l Gobernador la de Provincia en

uso de sus Facultades Constituciona
les.

DECRETA:
Art. i \ — Nómbrase Sub-Comisario

de Policía de Tolombón-Cafayate a don
Alejandro V ega en reemplazo de don
Néstor Castiella.

Art. 2°— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  — RAFAEL P. SOSA.
_______ t

12.142. -- Salta, 25 de Agosto'de 1930.
Exp. N° 1833 -A- Vista la presen

il tacióndela señorita María Luisa Ale
mán Cajal,

E l irob-mador de la Provincia,
DECRETA:

Art. i - — Reconócense los servicios
prestados en la Sub-Secretaría de Go
bierno desde el día 25 de Julio hasta
el día de la fecha, por la señorita Ma
ría rvuisa Alemán Cajal, haberes que
se liquidarán a razón de ciento vein-

'  te pesos' mensuales.
Art. 2 ■.— El cumplimiento de este .

decreto se hará de la partida de *Im-
¡ previstos», provisionalmente, del pre

supuesto, vigente.
Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese,

dése al Registro Oficial v archívese.
C O R N E J O  —  R a f a e l  P.' S osa.
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12143— Salta, Agosto 25 de .1930.
Vista la cuenta que antecede por

publicaciones oficiales en la revista
«Nativa»,

E l Gobernador de la Provincia,
DECRETA:

Art. i°— Autorizase el pago de la
suma de quinientos pesos moneda na-,
cional, al Director y Administrador
de la revista« Nativa», /señor Julio
Díaz Usandivaras, en pago de" la
cuenta referida,

A rt 2o—El gasto que se autoriza
se imputará provisionalmente a la
partida de«Imprevistos»; hasfa tanto
sea ampliada por la H. Legislatura.

Art. 3°.-t-Comuníquese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  RAFAEL P. SOSA.

12144— Salta, Agosto 26 de 1930.
Exp. N° 1825— G — Vista la factu

ra de la casa García Alvarez y Cia.
por la suma de ochenta pesos moneda
nacional, que importa once metros y
medios de alfombra en la Sub Secre- '
taria de .Gobierno y colocación del
mismo,

E l Gobernador de la Provincia,
DECRETA:

Art. i°— Autorízase el gasto de la
suma de ochenta pesos moneda na
cional, que importa la cuenta que
antecede.

Art. 2o— Este gasto se hará con
imputación provisional a la partida
de«Imprevistos»del Presupuesto v i
gente.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese.
dése al Registro Oficial y archívese,.

C O R N E J O .— RAFAEL P. SOSA.

i2 i4 5^ S alta , 26 de Agosto de 1930.
Exp N° 1840--D - Vista la nota

■del señor Jefe del Departamento del
Trabajo, solicitando se acuerde a esa
Repartición una partida de cincuen
ta pesos moneda nacional mensuales,
para gastos de franqueo y diligencias
de las misma,

El Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. i°— Luiquidese mensualmen:e
al Jefe del Departamento del Traba
jo la suma de cincuenta pesos mone
da nacional, p&ra gastos de franqueo
y diligencias del Departamento del
Trabajo.

Art. 2"— E l Jefe de esa R epara
ción rendirá cuenta documentaba
mensualmente de la inversión de di
cha suma.

Art. 3°— Este gasto se hará provi
sionalmente de la partida de «Impre
vistos» del Presupuesto vigente, cin
anterioridad al i°  del corriente.

Art. 40.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archíves

CORNEJO— RAFAEL P. SOSA.

12146— Salta, 26 de Agosto de 1930.
Exp. N ° 'i8 i2 — C— Vista la nota’de

la Inspección Nacional de Escudas
solicitando la aquiescencia correspon
diente para instalar escuelas de | la
Ley 4874 en los parajes denominados
«El Potrero» Departamento de la Po
ma y «Tonono»'— Departamento I.de
Orán'y atento lo informado por i el
Consejo General de Educación,

E l Gobernador de la Provincia,1
d e c r e t a :

Art. i° — Autorízase al Consejo Na
cional de Educación para instalar
escuelas de la Ley 4874 en los ¡pa
rajes'denominados «El Potrero» ¡De
partamento de La Poma y«Tonoáio»
Departamento de Orán.

Art. 2 '.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y ajchíOese.

C O R N E J O  RAFAEL P. SOSA}

■12149— Salta, Agosto 27 de 1930.1»
Exp. N° 1853— ’P — ,Vista la nota

del señor'Jefe de Policía,
E l Gobernador de la Yrovincm,

d e c r e t a :

Art. i°-^Apruébase la resolución
dictada por el señor Jefe de Pcñicía
de fecha 22 del corriente; suspenden-,

•do en sus funciones al Sub— Comi
sario de Policía de Río Piedrás-jM e-
tán, señor Segundo -A. Quiroga(h),
hasta tanto la-•Justicia sa expidi en
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la causa qué se le sigue por varios
delitos.

Art. 2 ’ .— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  — RAFAEL P. SOSA.

N°. 13
E l Senado y la Cámara de Diputa

dos de la Provincia de Salta, Sancio
nan con fuerza de.

L E Y

Art. i°.— ^.utorízase a la Municipa
lidad de Orán, para que haga efecti
va la donación- de 50 hectáreas
que hace al Ministerio de Agricultu
ra para ia creación de una Chacra
Experimental en los ejidos de dicha
Ciudad.

Art. 2o.— Los terrenos que motivan
esta donación son de propiedad de
la Municipalidad de Orán, y están
comprendidos dentro de lo que se lla
ma Chacras Experimentales.

Art. 3o.--Acuérdase la venia y au
torización en la forma que indica el
pliego adjunto de donación, e# que
ha sido aprobado por el H. Concejo
Deliberante-

Art. 4°.— Comuniqúese, etc.
Dada en la »Sala d¿ Sesiones de la H.

Legislatura de la Provincia de Salta,
a catorce días del mes de Agosto del
año mil novecientos treinta.
R. ZORRÍLLA URIBURÜ JüLIO  J,' PAZ

Pte. del fí. Sonado Píe. de la fcff C, do DD
MARCOS B¡ FTGUEROA KRNESTO CAMPILONGO

Srio riel 11. Srnado ¡ário. de la Ií. C, de OD.

. - Salta, Agosto 25 de 1930.
Téngase por L er de la Provincia,

comuniqúese, publíquese, dése al R e
gistro Oficial y ai chívese.

C O R N E J O  -R A F A E L  P. SOSA.

N 14
E l Senado y la Cámara de. Diputa

dos de la Provincia de Salta, Sancio
nan con Fuerza de

L E Y
Art. 1?— Autorízase a la Municipa

lidad de Cerrillos, a contratar un em
préstito hasta la suma de diez y seis
mil pesos moneda nacional, ($16,000-)
a un interés no mayor del 10% anual
y una amortización mínima del 5%
trimestral.

Art. 20.— El-producido del emprés
tito se destinará a la adquisición del
terreno y edificio de la Usina con to
das sus maquinarias, y > pilotes, cables
y  red completa de distribución acce
sorios y demás elementos, e instala
ciones que producen actualmente la co
rriente eléctrica para el servicio pu
blico y particular en el pueblo de Ce
rrillos, por úna suma 110 mayor de la
citada en el artículo, primero de esta
Ley, incluyendo gastos dé escritura
ción etc. y cuya explotación en ade
lante está a cargo de la mencionada
Munucipalidad.

Art.. 3o. — E l pago de los intereses
y amortización del empréstito, se efec
tuará por trimestres vencidos, en la
fecha y forma establecida por la prác
tica bancaria oficial para operaciones
de esta naturaleza.

Art. 4|J. — Quedará especialmente a-
fectada á los servicios de amortización
é intereses del empréstito, el produci
do del servicio de la Luz eléctrica, y
en ningún caso, ni por motivo algu
no. podrá dársele otra inversión, mien
tras no'quede cubierto el importe de
dichos servicio?
• A rt.50. — Sino fuera bastante lo pro

ducido del alumbrado, queda auto
rizada la Municipalidad para efectuar
rentas suficientesen garantía del pun
tual servicio del empréstito.

Art. 6o. — E l Tesorero de la Muni
cipalidad de Cerrillos, bajo /responsa
bilidad personal de lo que hubiere lu 
gar en derecho, depositará mensual
mente en el Banco Provincial de Sal
ta, en una cuenta especial denomina
da «Servicio del Empréstito Munici
palidad de Cerrillos Lup Eléctrica»,
a la Orden de! Intendente y Secreta
rio de dicha Municipalidad, el produ
cido del cobro por servicio publico y
particular dé alumbrado^ hasta cubrir
la sufna total necesaria ¡para la amor
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tización trimestral. Los sobrantes se
rán depositados en la misma cuenta pe
ro destinados al pago de los servicios
sucesivos, hata cancelar la operación.

Art. 7 ’ — M ientras se sancione la
nueva L ey  Orgánica de Municipali
dades, y en lo sucesivo si no se opu
siera ninguna disposición de ella,
el Poder Ejecutivo no aprobará el
Presupuesto y Cálculos de recursos
anual de la Municipalidad de Cerri
llos, si no contiene la especificación
de la cantidad destinada al servicio
del empréstito autorizado por la pre
sente Ley.

Art. 8 ’ .-^La Municipalidad de Ce
rrillos, informará trimestralmente al
Poder Ejecutivp sobre los servicios
efectuados en pago del empréstito y
a la H. Legislatura cuando la haya
cancelado definitivamente.

Art1 9 -— Las autoridade Municipa
les de Cerrillos son personalmente
responsables del servicio regular del
empréstito.

Art. i c r — El Poder Ejecutivo, regla
mentará la presente Ley.

Art. i i ‘ — Comuniqúese, etc.
Dada la Sala de Sesiones 'de la H.

Legislatura de la Provincia de' Salta,
a los catorce días del mes de Agosto
de mil novecientos treinta.

R. ZORRILLA URIBURU JULIO J. PAZ
pte. del H, Senado pte. de la H.C. de DD.

MARCOS B. FIGUEROA— ERNESTO CAMPILONGO
Srio. del H, Senado Srio. de 1a H. C. de DE).

Salta, Agosto 25 de 1930.
Téngase por Ley de la Provincia,

comuniqúese, publíquese, dése al Re
gistro Oficial y archívese.

CORN,EJ0 — RAFAEL P. SOSA.

MINISTERIO DE HACIENDA
' PECR EX Q S

12.139— Saltaji’Agosto 23 de 1930.
Vista la presentación de la señori

ta Eumelia Díaz' Gómez—  Exp. N°.
9392— C solicitando se le acuerde el
beneficio de Jubilación ordinaria; y

CONSIDERANDO:
Que la 'recurrente' ha presentado

los comprobantes y llenado los requi
sitos necesarios para acogerse a los
beneficios'que solicita como maestra
provincial, con mas de cuarenta y
cinco años de edad (fs. 4); veinte y
cinco años de servicios (fs. 3 y 5 ) y
un promedio de sus sueldos durante
los últimos cinco años de servicios
de $ 103,08, fs. 2.

Que con arreglo a los prescripto
en la última parte del Art. 26 de la
L ey de Jubilaciones y Pensiones, le
corresponde el derecho al 95 % del
expresado promedio de sueldos, o sea
la suma de. $ 97.93, desde 'el día en
que la interesada deje el’ servicio (Art.
30 de la Ley citada);

Por tanto, de conformidad a los pre
citados artículos 26 y  30 de la Ley
de la materia, al informe favorable
.de la Junta Administradora de la Ca
ja  de Jubilaciones y  Pensiones, y
atento a lo dictaminado por el señor
Fiscal General e informe de Contadu
ría General,

E l Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

Art.Cr0.— Acuérdase el derecho de
jubilación ordinaria a favor de la se
ñorita Eumelia Díaz Gómez, con la
asignación mensual $ 97-93, (Noven
ta y siete pesos con noventa y tres
centavos), que la Caja de Jubilaciones
y Pensiones deberá abonar desde la
fecha en que dejó el servicio.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.

C O R N E J O .  J. C. T o r i n o .

12147— Salta, Agosto 26 de 1930.
Visto el Exp. jn°  705 Letra I — en

el que el señor Inspector de Tierras
y Bosques Fiscales don1* Ramón S.
Madariaga remite para isu aproba
ción los contratos ad-referendum co
rrespondientes a los arriendos de lo
tes de terrenos hechos a los poblado
res de Aguaray jurisdicción del De
partamento de Orán, de acuerdo a los
Decretos de fecha 3 de Junio de 1929
y 19 de Mayo de 1930; y atento a lo
informado por la Dirección „ General
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de Obras Públicas, Contaduría Gene
ral y dictamen del señor Fiscal de
Gobierno,

El Gobernador de La Provincia,
DECRETA:

Art. i° .— Apruébase los contratos
de arriendo ad refendum entre el Ins
pector General de Tierras y Bosques
Fiscales señor Ramón S. Madariaga

'y los siguientes locadores: María T.
de Lahúd; María J. ‘ de Vidal; Luisa
Sbriano; Emilio Herrerías; José Do
meñe; Josefina —G. de Blasco; Juan
Torres; ' anuel Silva; Luís Moisés;
Jacinto Reyes; Jorge Orosco; Miguel
Ruíz; Ramón Ibañez; Daniel Salva
tierra; Félix Rementería; Conrado
Klarm ’ n; Cerina Torres; Rafael L ó 
pez; Rosa Nieto; Faustina V. de Acos
as; Francisco - García; A u g d  García;
Juan García; Teófilo Morem; Nélida
■de Sanz; Pascual Chagra; Francisca
de Vacaflor; Evaristo Blasco; Nica
nor Sanz; Napoleón Ortíz; María M.
Barraza; \mancio Mieres; Pedro Mo
reno; Ju io Valdéz; Aurelio Jimenez;
Florinda Aguila; Daniel Torres; A r
turo Molina; Enrique Sanz; Amalia
Soruco; Grimanesa de Vaca; Lorenzo
Castillo; Elena de Klarmann; Angel
B. Jere::;. Manuel Álfaro; D miela de
Acuña; Florinda d.: Moisé ; Rafaél

'Angel; Miginia dé García; Hixto Ba-
rraza;. Clem ira Amaya; .Florentino
Rodrigucz, José León Ruíz; Nicolás,
Coto y Cía; Nicolás, Coto y Cía.; Ni
colás Bscha; José Neme Sch^ij; Abra-
hani Masry: Masry Hermán )s y Mo
lina y Chíigra.

A rt 2°.— Los precios establecidos
cu los- mencionados contratos serán de
carácter provisional hasta tanto se
efectúe una .nueva valuación de los
lotes de terrenos d.e referencia como
>o aconseja la Dirección General de
Obras Públicas en su informe de fe
cha '9 del corriente.

Art. 3 ‘.— A los efectos del cobro
de los arriendos, pase a la Dirección
General de Rentas de acuerdo a lo
que establece la ultima parte del Art.
2°. del Decreto'de fecha 19 de Mayo
del corriente año, con intervención

de Contaduría General.
Art. 40.— Comuniqúese, publíquese,

insértese en el R. Oficial y archívese.
C O R N E JO — JULIO C. TORINO.

1  

. 12.148— Salta, Agosto 26 de 1930.
Visto el Exp. N°. 716— Letra I —

en el que el señor Inspector de T ie 
rras y  Bosques Fiscales don Ramón
S. Madariaga remite para su aproba
ción los contratos ad-referendum co
rrespondientes a los arriendos de lo
tes de terrenos, hechos a los pobla
dores de Aguaray jurisdicción del de
partamento de Oran, de acuerdo a los
decretos de fecha 3 de Junio de 1929
y 19 de Mayo de 1930; y  atento a lo'
informado por la Dirección General
de Obras Públicas, Contaduría G ene
ral y dictámen del señor Fiscal de
Gobierno,

E l Gobernador de la Provincia.
DECRETA:

Art. i°.— Apruébanse los contratos
de arriendos ad-referendum entre el
Inspector General de Tierras y Bos
ques Fiscales señor Ramón S. Mada
riaga y los siguientes locadores: Mer
cedes Nieva; Elísea Pucheta; Ricardo
Larrahuna; Juan Gordillo; Jorge .Gó
mez, Angel C. Ojeda; Gerónimo Re
yes; Schweitzer y Cía; Evangelista
Amaya; Luís Perez; Angela Salas; Adol
fo Vera Al vara io; Margarita Gómez;
Brunilda Vda. de Diakaski; Mercedes  
Nieva;' Mariano Casado; Demetrio
Ovando; Rigoberto Mendoza; Anice
to Narca; Cornelio Guardia; Ventura
Argandoñ?, Manuel Iataque; Julio
Aráoz; Lorenzo Castillo; Eleodol Ar-
teaga; Bonifacio Olmos; Gabriel V e 
ga; Benjamín Flores; Salustiano R o
sales; Manuel Cruz; Máximo Moreno;
Antonio Toro; Juan .Rojas; N. y F i
del Saenz; Laureano Armella; Simón
Bolivar; V irginia Márquez; Berno
Delgadilo; Andrés Florillo; Pedro A.
Lezarna; Elisa J. de Pereira; Lorenzo
González; Antonio Monjaine; Brunilda
Vda. de Diakasky: Lauro Lescano;
Lorenzo Yepez; Bernardino Mealla;
Benito Cruz; Santos Contreras; Nico-
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lás Burgos; Casimira Rodríguez; Fe
lipe Araujo; Dama del Aila; Cecilio
Jaime; Benito Quiroga; Pedro Teje- i
riña: Cruz Roldán F. Monteros; Pe- i
dro Arancivia; Diego Roldán; F. Vda.
de Acosta y  Julián Araujo.

Art. 2o.— Los precios establecidos
en los mencionados contratos serán
de carácter provisional hasta tanto se
efectúe una nueva valuación de los
lotes de terrenos de referencia; como
lo aconseja la Dirección General de
Obras 'Públicas en su informe de fe
cha 9 del corriente.

Art. 3o.— A los efectos del cobro de
los arriendos, pase a la Dirección Ge
neral de Rentas de acuerdo a lo que
establece la última parte del Art. 2o.
del Decreto dé fecha 19 de Mayo del
com ente año, con intervención de
Contaduría General.

Art. 4 ‘ .— Comuniqúese, pv.blíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.

C O R N E J O .— J. C. t o r i n o .

H B V B S S

,t i• 11
E l Senado y la Cámara de D ipu

tados de la Provincia, de Salta, san
cionan con fuerza de

L E Y
Art. i°.— Autorizase al Poder E je 

cutivo a invertir la. suma de pesos.
tres mil (3.000) destinados a ¡a termi
nación de las obras de la Sala de Pri
meros Auxilios del Hospital dt Ro
sario de Lerma.

Art. 20.— Dicha suma se gomará de
Rentas Generales con imputación a
ln presente Ley, debiendo la Comi
sión Pro-Hospital rendir cuenta d é la
cantidad mencionada, en su oportu
nidad.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese,
cte.

Dada en* la Sala de la H. Legisla
tura de la Provincia a un día del mes
de Agosto de mil novecientos treinta.
R. Zorrilla Uríburu H. A . Bavio

Pte. del H. Senado. Vic. Pte, de la H.C. de DD.

Marcos B. Figueroa E. Campilongo
Srio. del H. Senado Srio. de la H. C. de DO.

i M IN IST E R IO  DE H A CIEN D A :— Salta,
Agosto 16 de 1930.

i De conformidad al Art. 98 de la
i Constitución de la Provincia, queda

automáticamente promulgada la pre
sente Ley.— Comuniqúese, insértese
en el Registro Oficial y  archívese.

C O R N E J O  - j .  c. t o r i n o

N» 12

E l Senado y la Cámara de Dipzi-
tados de la Provincia de Salta, San
cionan con fuerza de

L E Y

Art i°.— Autorízase al Poder Eje
cutivo a entregar a la Comisión de
señoras «Por-Sala de Primeros Auxi
lios de Cachi» la suma de tres mjl
pesos moneda nacional, para la ins
talación de la Sala de Primeros A uxi
lios y adquisición de los elementos
mas indispensables, con cargo de ren
dir cuenta' de su inversión.

Art. 2°— Los fondos que determi
nan el artículo i°  se tomarán de Ren
tas Generales, con imputación a la
misma.

Art. 3o.— Comuniqúese, ete.
Dado en la Sala de Sesiones de la

H. Legislatura de la Provincia a un
día del mes de Agosto de mil nove
cientos treinta.
R- ZORRILLA URIBURU H. A'. BAVIO

Pte, del H. Senado Pte. de la C. de DO-

MARCOS B. FIGUEROA . E. CAMPILONGO
Srio. H. Senado Srio. de la H. C* de DD.

M IN IST E R IO  DE H A CIE N D A :— Salta,
Agosto 16 de 1930.

De conformidad al Art. 98 de la
Constitución de la Provincia, queda
automáticamente promulgada la pre
sente Ley.— Comuniqúese, insértese en
el Reguistro Oficial y archívese.

C O R N E JO . -  J. C. t o r i n o .

POD ER JUDICIAL
SeateBeiaa

C A  U S A — Contra Daniel fuárez por
homicidio a Ensebio Vázquez.
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En la Ciudad de Salta, a los diez
y siete días del mes de Diciembre
del año mil novecientos veintinueve,
reunidos los Miembros de la Sala en
lo Penal, bajo la Presidencia del doc
tor Arturo S. Torino, con asistencia
de los señores Ministros doctores An-
tonino Díaz y Julio Aranda, a fin de
fallar en definitiva la causa criminal
en apelación contra Daniel Juárez
por homicidio a Eusebio Vázquez,
condenado en Primera Instancia a su
frir la pena de diez años de prisión;
accesorios de ley y costas, y

c o n s i d e r a n d o :

Que. la sentencia recurrida califica
el hecho imputado al procesado Da
niel Juárez como homicidio simple y
le aplica de acuerdo al Art. 79 del
Cód. Penal, la pena de diez años de
prisión, accesorios legales y costas.

Que tal calificación y penalidad
correspondientes no juzga esta Sala
que sea la procedente por que nó exis
ten realizadas en el proceso diligen
cias de importancia capital que de lle
varse a cabo hubieran definido ' con
precisión el hecho y la responsabili
dad consiguiente de su autor.

ue el encausa^ Daniel Juárez hi-
rió de un balazo a su víctima, se en
cuentra en autos suficientemente pro
bado.

Que tal hecho se produjo a raiz de
un incidente prévio que tuviera el
encausado con Francisco Orlando, to
do lo cual, las constancias sumariales
lo evidencian en forma ámplia.

Que la víctima resultara, fuera de
la herida de bala inferida por el én-
causado, con otra de arma cortante
en la parte anterior del hombro iz
quierdo, no se ha preocupado la Po
licía instructora, ni la Justicia de Ins
trucción posteriormente, de indagar
quién infirió esa herida a la victima,
todo lo cual hace suponer, fundada,
mente, que en el hecho de autos se
han omitido diligencias cuya reali
zación urgente se hacia indispensable.

Que tal herida punzo-cortante, des  
cubierta en la víctima hace supon¿r
que en el hecho que ha originado-es-

te proceso han intervenido mas ac
tuantes que los individualizados en
autos y puede inferirse, por las razo
nes apuntadas, que la’s circunstancias,
causas o móviles del mismo no han
sido puestos en claro por la auto
ridad sumariante.

Que así mismo el facultativo que
examinara a la víctima expresa que
para determinar exactamente el órga
no herido es necesario practicar la
autopsia de .la víctima.

Que tal diligencia no ha sido lle
vada a cabo no obstante su marcada
importancia y  la opinión médica que
la aconsejaba y determinaba.

Que no se puede alcanzar la causa
de tal omisión, que sumada a la fal
ta de investigación acerca de la h e
rida punzo-cortante que presentaba
la víctima, hace que esta causa pre
sente vacíos y puntos en que la du
da ocupa un lugar preferente y don
de la falta de investigación, la negli
gencia deliberada o la omisión culpa
ble hacen que no pueda repercutir en
contra del procesado tales fallas y
asignarle una sanción legal que esas
mismas deficiencias se encargan de
restarle base y procedencia legal.

Por todo lo expuesto de donde sur
ge que este proceso presenta defi
ciencias, claros o vacíos, que no pue
dan ser subsanados, esta Sala en lo
Penal; r e v o c a  la sentencia apelada
y condena al encausado Daniel Juá
rez como autor del delito de lesiones
graves a Eusebio Vázquez, Art. 90
del Cód. Penal, y computando la agra
vante de la autoridad que investía
la víctima y las atenuantes de los
buenos antecedentes del procesado y
la influencia del alcohol en el mo
mento del hecho: le impone la pena
de cuatro añffs y "j^ e d io  de prisión,
accesorios“ de ley y ccPívtas.— Cópiese,
n o tifícese  y baje.-^TorírrvO— Aranda.
— Díaz— Ante mí: Angél ISfteo..   

CAUSA -de Máximo 'Guanea pi
diendo indulto. i

Salta, Diciembre 17 de rí»29-
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Visto por esta Corte en lo Penal el
pedido de informe solicitado por el
P.E. de la Provincia en uso de la fa
cultad que le acuerda el art. 129 inc. 3
de la Constitución en relación con la
petición de indulto solicitado por el
pena'i o Máximo Guanea, y

c o n s i d e r a n d o :

Qn 1 el penado recurrente fue con
denado r>or el Superior Tribunal de
Jr. ticirv de la Provincia el 25 de Julio
de TQ27 s¡ frir la pena de doce años
<:e prisión, accesorios legales y costas,
por (1 de'ito de homicidio en la per
sona de Adolfo F aría :.

Fué detenido el dia 6 de Agosto de
1926 y  lleva de prisión sufrida hasta
la fecha tres años, cuatro meses once
día«, faltándole para cumplir la tota-

de la pena impuesta ocho años,
siete meses diez y  nueve dias.

De los informes solicitados por esta
Corte en lo Penal al establecimiento
carcelario de esta Capital, en el cual
se encuentra cumpliendo su condena
harén saber que ha observado muy
buena conducta, que demostró.buenas
aptitudes oara el trabajo, no habién
dola recaído sanciones disciplinarias
y cumplido con el reglamento carce
lario.

El informe médico legal manifiesta
que su estado general de salud es bue
no.

Que dado el corto tiempo que lleva
de prisión sufrida en relación con la
pena impuesta, lo que no sería sufi
ciente para probar su reforma, la
Sala en lo Penal;

RESUELVE.’

Aconsjgiarí^ V-E. no haga lugar a
la petirpn de' indulto^-formulada por
el p e <5uan c?.-.

e&a Corte sé-remite
  a  ía¡ÍGdnsjd,á¿aciones de orden g£Pe-

T2.V-íy' doctrinario» que expusiera a V-rv
E. en el indulto  ̂ solicitado por el pe
nado Natalio Bechir.

Cópiese ]y ' remítase!— Torino.—
Aranda.— Di. z.— Ante mi: Angel Neo
vSecr;tario.— T

C A  U S A  - Adrián V illa rru el. p i 
diendo indulto,

Salta, Diciembre 17 de 1929.
Visto por esta Corte eu lo Penal

el pedido de informe solicitado por el
P.E. de la Provincia en uso de ja
facultad que le confiere el art. 1^9
inc. 3 de ia Constitución, en relación
con la petición de indulto solicitado
por el penado Adrián VillarruelJ y

CONSIDERANDO.'

Que el penado recurrente fué conde
nado por el Superior Tribunal !de
Justicia de la Provincia con fecha '23
de Abril de 1926, a sufrir la pena1 de
quince años de reclusión, accesoriq de
ley y costas, por los delitos de homi
cidio en la persona de Plácido Gómez,
lesiones y atentado a la autoridad a

1 mano- armada;
Fué detenido el día 11 de Julip de

1925, y lleva de prisión sufrida tjasta
la fecha cuatro años, seisjjieses j seis
días, faltándole para cumplir la totali
dad de la pena impuesta, diez íiños,
cinco meses, veinticuatro dias.

Dé los informes requeridos poi esta
Corte se desprende que el penado

'Adrián Villarruel ha observadqmuy
buena conducta en el establecimiento
carcelario de esta Ciudad, donde se
encuentra recluido, demostrando bue
nas aptitudes en el’ trabajo a que fue
ra destinado, no habiendo recajdo en
él sanciones disciplinarias y ha cum
plido con el reglamento carcelario.

Del informe médico solicitado se
desprende que el recurrente les un
hipermetrope y sufre.de dolores reu
máticos, siendo su estado gensral de
salud bueno.

Que dado el corto tiempo que lle
va de prisión sufrida y la naturaleza
del delito cometido, esta S a li en lo
Penal,

R e s u e l v e .-

Aconsejar a V.E. no hagaj lugar
o r  ahora al indulto solicitado por el

panado Arián Villarruel. ' I
gor lo demás esta Corte sé remite

á laS consideraciones de orden gene-



ral y doctrinario que expusiera a V.E.
en el pedido de indulto formulado
por él penado Natalio Bechir.

Copíese y  remítase.-— Torino.—
Diaz.—Aranda.—Ante mi: Angel Neo.

 

C A  U SA :— Lorenzo Flores Contreras
Solicita indulto C/R I\D
Salta, Diciembre 17 de 1929/

V IS T O  por esta Corte en lo Penal
el pedido de informe solicitado por el
P. E. de la Provincia en uso de la fa
cultad que le acuerda el art. 129 inc.
3° de la Constitución, en relación con
la petición de indulto solicitado por
el penado Lorenzo Flores Contreras, y

c o n s i d e r a n d o : *
Que el penado recurrente fué con

denado por el Superior Tribunal de
Justicia de la Provincia con fecha 28
de Julio de 1927, a sufrir la pena de
doce años de prisión, por el delito-de
homicidio a Celedonio Aquino, y le
siones a Aurelio Aramayo.

Fué detenido el dos de Febrero de
1926, y lleva de prisión sufrida hasta
la fecha tres años, diez meses, quince
dias, faltándole pora cumplir la tota
lidad de la pena impuesta ocho años,
un<mes, quince dias.

De los informes requeridos por esta
Corte en lo penal se desprende que
el penado Lorenzo Flores Contreras
ha observado muy buena conducta en
el establecimiento carcelario de esta
Ciudad donde ce encuentra recluido,
demostrando buenas aptitudes en el
trabaja a que fuere destinado, no ha
biendo recaído en el sanciones disci
plinarias y cumplido con el reglamen
to carcelario.

Del informe médico solicitado se
desprende que el recurrente padece
de miopía, siendo su estado general
de salud bueno.

En la vida anterior a su condena,
registra en 1912 una entrada por hur
to de ganado, habiendo sido sobre
seído provisionalmente en el mismo
años.

Por ello, esta Corte en lo Penal;
, . ,  R e s u e l v e .-

Aconsejar a V. E. no haga lugar'
por ahora al indulto solicitado por çî
penado Lorenzo Flores Contreras,    

Por lo demás, esta Corte se remite
a las consideraciones dé órdén gene-'
ral y doctrinario que expusiera a V; E.
en el indulto solicitado por el penado
Natalio Bechir-

Gópiese y remítase.— Torino.7 Diazi-
Aranda.— Ante mi: Angel Neo»

CA U S A : Rosario Fabián— Solicita
indulto.—  CjR. JjD.

Salta, Diciembre 17 de 1929.
V tS T O  por esta Corte en lo Penal,
el pedido^de informe solicitado por el
P . E . de la Provincia'en uso de lá'
facultad que le acuerda el art. 129';
inci. 2o. de la Constitución, en reía-
ción con la petición de indulto solici-
tado por el penado Rosario Fabián;' y

c o n s i d e r a n d o : ■ .
 
Que el penado recurrente fué coh-

denado por el Superior Tribunal dé
Justicia déla Provincia, el 11 de Mayo
de 1928, a sufrir la, pena de doce
años de prisión, accesorios de L ey y
costas, por el delito de homicidio en
la persona de Santos Funes.

Fué detenido el 2 de Mayo de 1927^
y lleva de prisión sufrida hasta la fe-'-
cha, dos años, siete meses, quince días,
faltándole para cumplir la totalidad
de la pena impuesta, nueve años, cua
tro meses y quince días;

Del informe solicitado por e sta
Corte en lo Penal al establecimiento
carcelario de esta Ciudad, en la cual
se encuentra cumpliendo su condena,
hace saber que el recurrente ha ob_-
servadomuy buena conducta, en cuan
to al trabajo, demostró buenas aptitu
des, no habiendo recaído en él sancio-J t >
nes disciplinarias y ha cumplrdo con
el reglamento carcelario.

El' informe médico legal manifies
ta que su estado general de salud es
bueno,

Que dado el corto tiempo que lleva
de prisión sufrida hasta la fecha en
relación con la condena impuesta,
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no probándose por esta razón su re
forma, la Sala en lo Penal,

r e s u e l v e :

Aconsejar a V. E. no haga lugar
al pedido de indulto formulado por
el penado Rosario Fabián.

Por lo demás esta Corte se remi
te a las consideraciones de orden ge
neral y  doctrinario que- expusiera a
V. E. en el indulto solicitado' por el
penado Natalio Bechir.

Cópiese y remitase.--T0RiN0.ARAN-
DA.— D í a z .— A nte mí: Angel N eo-S e
cretario.

E D I C T O S
SU C E SO R IO :— Por disposición del

Juez de Paz titular del Tala: Depar
tamento de la Candelaria; Salta, se ci
ta llama y emplaza por el término de
treinta días á contar desde la prime
ra publicación del presente, á todos
los que se considéren con derecho á
los bienes dejados por fallecimiento
de doña.
M an u e la  lfa lle jo  de S o ria )
ya sean como herederos ó acreedores,
para que dentro de dicho término, com
parezcan por ante el Juzgado á deducir
sus acciones en forma bajo apercibi
miento de lo que hubiera lugar por
derecho.

Tala, Candelaria Agosto 4 de 1930.  
Nasario Aguirre,— Juez de Paz (591)

N O T IF IC A C IO N  D E  S E N T E N -
CÍA.

E n el juicio caratulado «Embargo
preventivo: Pedro Meriglio vs. Moi
sés J. Salas», el Sr. Juez de Comer
cio ha dictado sentencia, cuya parte
dispositiva dice

¿»alta, Mayo 26 de 1930.
RESUELVO:

L levar adelante esta ejecución has
ta hacerse transe y remate de lo em
bargado al deudor  ̂ con costas (Art.
.468 del Cod. de Proc. C.); regu lo . el
honorario del doctor Atilio Cornejo en
la suma de doscientos cuarenta pesos

Repóngase. Angel María Figueroa.»
Lo que el suscrito Escribano Se

cretario notifica al señor Moisés J.
Salas por el presente edicto.

Salta, Junio 12 de 1930.— Oscar
M. Aráoz . Alemán. (59a)

R E M A T E  J U D I C I A L

Por Antonio Forcada
DE LA FINCA «YACARECITO», UBI
CADA EN EL DEPARTAMENTO DE

ORAN POR LA ÍNFIMA BASE DE
$4000 AL  CONTADO.

Por orden del señor Juez de P az
Letrado doctor Ernesto Samsón, ven
deré el DÍA 24 D E S E T IE M B R E ' A
h o r a s  17, en mi escritorio Caseros-
45:, el siguiente inmueble . pertene
ciente al señor Gabino Sánchez, em
bargado en el juicio ejecutivo que le
sigue el señor Adolfo Zago.

La finca «Yacarecito» ubicada en
 el Departamento de Orán, con la ex
tensión comprendida dentro de los si
guientes límites: Norte, Río Bermejo;
Sud, terrenos fiscales; Este, con pro
piedad de don José J. Oliva y doctor
Vicente Gallo; y Oeste, con propiedad
de don Benjamín Sánchez.

BASE: $4000 AL CONTADO
E n el acto del remate se exijirá el

20 % de seña y como a ruenta del
precio de Compra.-ANTONIO fo r c a d a -
Martillero.   (593)-

Q U IE B R A , C O N V O C A C IO N  D E
A C R E D O R E S .

En el pedido de quit:bra del comer
ciante en el negocio de sastreríá de
esta capital, don Juan R. Soler, formu
lado por don José M. Enriquez, el Juz
gado de Comercio, ha proveído lo si
guiente:

«Salta, Agosto 29 de 1930.—
Por acreditada la personería con la car
ta-poder presentada y por constituido
el domicilio legal. Convócase a los a-
creedores a junta de verificación de
créditos, la que tendrá lugar en la sala
de audiencias del Juzgado el día ocho
de Setiembre próximo a horas cator
ce, habilitándose, los dias y horas sub



B o l e t í n  O f i c i a l . t t ig .  13

siguientes que sean necesarios. Publí-
quense los edictos correspondientes.
Figueroa ».

Lo que el suscrito Escribano Se
cretario hace saber. Salta, Agosto 29
de 1930.— r . R. a r ia s  (594).

Por Alfredo S. Costa
JUDICIAL

Muebles de escritorio, comedor, ves
tibulo etc. etc. Juegos de cubier

tos, menagería de cocina y un
sinnúmero de co sas prác

ticas para una ca sa  de
fam ilia  un diccionario

hispano americano
26 tomo3.

Por disposición del señor Juez en
lo C ivil xa. Nominación doctor Luís
C. Uriburu, recaída en el expediente
caratulado “Sucesorio de don Javier
A. Saravia” El 6 de Setiembre próxi
mo, remataré sin base y dinero al
contado a horas 14 en la calle Bue
nos Aires 61, donde estará mi ban
dera, los muebles inventariados a fo
jas 70 y vuelta del citado expediente,
los que no se detallan por su laiga
extensión. Estarán en exhibición des
de él 4 de Setiembre, hasta el día del
remate. Alfredo S. Costa, Mart. (595)

Por José M. Leguizamón
JU D IC IA L

Por disposición del Juez en lo C i
vil doctor Lona y como correspon
diente a lá sucesión de doña Dolores
Villalba, el 30 del corriente mes de
Setiembre a las 17 en mi escritorio
Alberdi 323. venderé con las bases
que en particular se determinan, las
siguientes propiedades:

Casa y sitio en la calle Alvarado
183/193 base $ 5.000
Muebles « 0.496
Créditos     « 8.036

José María Leguizamón, Mart. (596)

S U C E SO R IO .— Por disposición del
señor Juez de I a Instacia y. 1* N o
minación de esta Provincia, doctor

don Angel María Figueroa, se cita y
emplaza por el término de treinta
días, a contar desde la primera publi
cación del presente, a todos los que se
consideren*con derecho a los bienes
dejados por fallecimiento de don.

Angel M a r ía  G óm ez
ya sean como herederos o acredores
para que dentro de dicho término
-comparezcan por ante su Juzgado y
Secretaria del que suscribe, a deducir
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por
derecho.— Salta, Agosto 17 de 1930.
R. R. Arias. (593)

E l «Boletín O ficial» aparece los
Viernes.— S e en^ia directam ente por
.»orreo a cualquier punto de la  Repú
blica, previo pago del im porte de la
suscripción -— E sta  es sem estral o
anual, pudiendo com enzar en cual«
quier fecha.

P or los» núm eros sueltos y al
suscripción se cobrará:
N úm ero del d í a .............. 0 .10
N úm ero a tra sa d o ..................» 0.20
N úm ero atrasado de m as de
un año ....................................... > 0.50

S e m e stre .................................. » 2.50

Ano ...........................................» 5.0Ó

E n  la  inserción de avisos
edictos, remates publicaciones etc.
se cobrará por una sola vez, las
prim eras cien palabras cinco pe
sos; por cada palabra subsiguiente
díes centavos

Publicaciones rem itidas por
los iueces de paz de cam paña,
las prim eras cien palabras tres pe*
sos, y  cada palabra subsiguiente
cinco centavos m oneda legal

I m p r a a t a  O f i c i a l


